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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE VALENCIA, S.A.  

SOCIEDAD UNIPERSONAL 

 

AVISO 

 

RELACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 
 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Valencia o que sus valores se negocien en Mercado  Continuo, y que pueden 

consultarse en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores: 

 

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A.( Convocatoria de Presentación de Resultados correspondiente al ejercicio 2022) 

ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A.( operaciones efectuadas al amparo de su plan de recompra de acciones entre el 10 y el 16 de febrero de 

2023.) 

CRITERIA CAIXA, S.A.U.( Distribución de 60 millones de euros al Accionista Único.) 

GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A.( GAM comunica al mercado que ha solicitado a BME la solicitud de cambio de código de cotización 

(ticker) para pasar de “GALQ”, el utilizado hasta ahora, a “GAM”.) 

INMOBILIARIA DEL SUR, S.A.( Programa de Recompra de Acciones (Operaciones entre el 8 y el 16 de febrero de 2023)) 

ORYZON GENOMICS,  S.A.(Informes  financieros  semestrales  y de  auditoría /  revisiones  limitadas)(Informe  anual  de  remuneraciones  de  los 

consejeros)( Informe anual de gobierno corporativo) 

 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 

Valencia, 17 de febrero de 2023 

EL DIRECTOR DE MERCADO 

 

 

 

SOCIEDAD DE BOLSAS 

Instrucción Operativa 8/2023 

Cambio de código SIBE en el Sistema de Interconexion Bursátil de la entidad,  
General de Alquiler de Maquinaria, S.A. 

Se pone en conocimiento de los miembros de las Bolsas de Valores que tienen acceso al Sistema de Interconexión Bursátil y restantes entidades 

y personas interesadas que, atendiendo a la solicitud recibida por parte de la Sociedad “GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA, S.A.”, a partir 

del próximo día 21 de febrero de 2023, cambiará su código SIBE actual “GALQ” y será sustituido por el código “GAM”. 

Por dicho motivo todas las órdenes que bajo el código “GALQ” queden pendientes al término de la sesión del día 20 de febrero, quedarán 

automáticamente canceladas, debiendo en su caso, ser nuevamente introducidas bajo el código “GAM” a partir del martes 21 de febrero. 

Lo que se pone en conocimiento general, a los efectos oportunos. 

 

 

 

Madrid, 17 de febrero de 2022 

 
Comisión de Contratación y Supervisión COORDINADORA 

Fdo: Nuria Álvarez Yubero 

 


